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La PPL tenía una audiencia para acceder a la prelibertad el 5 de febrero, 
pero no llegó. Ante la insistencia de la prensa, el SNAI aseguró que el reo 
está bien de salud.

Crisis en Consejo
de la Judicatura de Cotopaxi

Dispensario del Seguro Campesino de
Pinllopata recibió mejoras en su infraestructura

Luego de 
aproximadament
e 7 días de 
gestión, el nuevo 
director provincial 
de esta 
i n s t i t u c i ó n , 
e n c o n t r ó 
m ú l t i p l e s 
necesidades que 
deben ser 
respondidas para 
mejorar la 
atención.

CPL Cotopaxi
Madre denuncia desaparición de su hijo

SNAI asegura que está bien

Gobernador
llama a la cordura
a organizadores

de la marcha
de este viernes

Desde la Gobernación de Cotopaxi no 
emitirán permiso para la realización de 
la movilización de mañana, llamó a los 
organizadores a la cordura y recordó 
que está en vigencia un Estado de 
Excepción.
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Hallazgos continúan
en CPL Cotopaxi
Encuentran túnel

de 6 metros, cabecillas
decidían ubicación

de presos
Los hallazgos en la cárcel Cotopaxi 
reflejan el nivel de corrupción que 
existía en este centro penitenciario.
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No deja a nadie indiferente
Si hay una historia que parte el alma, el de una madre que 
no encuentra a su hijo, en esos días tomó relevancia el testi-
monio de Carolina Viteri, cuyo hijo desapareció en el CPL 
Cotopaxi, la presión mediática y su lucha incansable permi-
tieron que el SNAI dé una respuesta oficial, confirmando que 
se encuentra bien de salud. Ahora espera poder verlo y que 
acuda a la audiencia de pre libertad que tiene pendiente, 
pues el 5 de febrero no acudió a la diligencia programada. 

Lo cierto es que el sistema carcelario nacional es un caos, 
cuántos casos como éste se repetirán a lo largo y ancho del 
territorio nacional, una situación inhumana que ha llegado 
a estos nivel en complicidad del ente encargado de mante-
ner el orden en el interior de los centros carcelarios.

Es indignante conocer el poder que han llegado a tener la 
mafias, para que incluso hayan dispuesto del espacio y 
oficinas del SNAI  en la cárcel local para ocuparlo y cons-
truir su cuartel general en ese sector además de que les 
quedaban cerca de las famosas galleras.

Por lo visto, es evidente  que estas irregularidades no se 
cumplieron de la noche a la mañana, mucho tiempo debió 
tomar llegar a este estado de privilegios, es hora de que los 
cómplices y encubridores salgan a la luz, cuántos directores 
de la cárcel y personal del SNAI han pasado por ahí, es hora 
de que respondan a la justicia, pues las cosas no pueden 
quedar en la impunidad.

Mafia desarticulada
En un mega operativo entre el gobierno de Ecuador y 
España, cae la mafia Albanesa considerada como una de las 
más grandes, treinta personas han sido detenidas de esta 
organización, en operativos simultáneos en varias ciudades 
del país, incluyendo nuestra provincia.
Esto ha llamado poderosamente la atención, pensar que parte 
de esta organización se encuentra funcionando en nuestra 
tierra, muchos atribuyen este problema, sin duda a la cárcel 
de máxima seguridad de Cotopaxi, que es probablemente de 
donde salían muchas órdenes para el funcionamiento de 
estas mafias.
Ahora con tanta incautación de droga y la desarticulación de 
grupos terroristas y mafias del narcotráfico, está claro que 
quedará un hueco notorio en nuestra economía, porque bien 
se sabe que este negocio obscuro e ilícito mueve billones de 
dólares.
Esperamos que la guerra contra este mal,  sirva para poder 
atraer inversión limpia al país, y no sólo de estas mafias y 
negocios obscuros que lo único que nos han traído es proble-
mas y decadencia. Con esta guerra declarada a esta escoria, el 
turismo se alejó de Ecuador, miles de reservas han sido 
suspendidas y la economía se ve afectada, es por eso que el 
presidente Noboa debería pedir ayuda a los países involucra-
dos para  reactivar la economía nacional de manera inmedia-
ta y así generar estabilidad y trabajo, algo necesario para que 
la población no caiga en desesperación, pues a cualquier 
precio, de cualquier manera, buscan el sustento de cada día y 
en estas condiciones los únicos que ofrecen algo, son peligro-
samente los involucrados con el narcotráfico. 

Los directivos del 
Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social están 
llevando adelante un 
programa de afiliaciones 
para jóvenes 
comprendidos entre los 
15 y 24 años de edad, de 
dónde van a obtener el 
dinero para la afiliación, 
señalan algunas 
personas, mientras en 
otros  sectores se 
menciona que 
primeramente deberían 
solucionar los graves 
problemas que vive esa 
institución, por la alta 
burocracia y una cartera 
vencida de miles de 
millones de dólares; 
además se menciona que 
el Estado debería pagar 
la deuda.Foto:  Archivo/La Gaceta

La
frase

Honoré de 
Balzac

"En las mujeres, el instinto equivale a la 
perspectiva de los grandes hombres."(I)
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La pulga en la
OREJA

Destrucción

Una verdadera destrucción de 
la naturaleza es la que ha 
producido el hombre a través 
de los tiempos, el más grande 
depredador de la naturaleza es 
el ser que se cree el más inteli-
gente; mientras los animales 
conviven con la naturaleza.

**********
Son los animales, a través de 
los tiempos, los que nos han 
enseñado a cuidar la naturale-
za, a cuidar el agua, a cuidar 
las plantas, los árboles, los 
páramos, los bosques, a cuidar 
el ambiente y evitar su 
destrucción.

**********
Es penoso decirlo, pero es la 
verdad, son los animales los 
que más han sufrido en la 
naturaleza, han sido persegui-
dos por décadas, en ocasiones 
han sido extinguidos y los que 
han quedado luchan desespe-
radamente por mantener el 
equilibrio con el ambiente. 

**********
Los árboles son fuente de vida, 
los árboles nos dan sombra, 
nos dan frutos, nos dan agua, 
nos producen madera, el hábi-
tat de muchos seres vivos; son 
parte sustancial de nuestra 
naturaleza y merecen todo 
nuestro respeto.

**********
Debemos cuidar a los árboles, 
son parte de nuestra naturale-
za, son parte de nuestra forma 
de vida; son seres que necesi-
tan del cuidado de la especie 
humana para poder cumplir 
su ciclo en la tierra.                                                      

**********
Los árboles no es que han 
cumplido su vida útil, los 
árboles hasta viejos son impor-
tantes y aportan a la naturale-
za; no podemos hablar de 
árboles que han cumplido su 
vida útil; son útiles hasta 
cuando mueren por alguna 
causa.

**********

La regeneración de un espacio, 
en alguna comunidad, no 
puede tener como objetivo 
talar árboles, no puede planifi-
carse la destrucción de los 
árboles; los árboles son vida, 
son parte de la belleza natural 
y admirados.

 **********
Lamentablemente en nuestro 
medio se ha ofendido a la 
naturaleza, se han destruido 
grandes extensiones de tierra, 
se han destruido las plantas y 
en muchos casos los hábitats 
de los animales y las plantas.

**********
Desde hace muchas décadas 
nos hemos dado cuenta que 
aparecen algunas autoridades, 
algunos directivos o dignata-
rios y disponen, por si y ante 
si, la destrucción y tala de 
árboles y bosques para intere-
ses particulares.

**********
Lo que ha sucedido o viene 
sucediendo en La Laguna es 
uno de los últimos casos de 
destrucción y tala de árboles, 
mucha gente se pregunta qué 
gana Latacunga con la tala de 
los árboles, que gana los niños 
y las aves.

**********
Antes ya lo hicieron en otros 
lugares, ustedes recordarán lo 
que sucedió en el Putzalahua, 
talaron muchos árboles y ahí 
quedó todo, ningún proyecto, 
ningún obetivo claro en favor 
de la comunidad.

**********
A orillaas del río Cutuchi en la 
parte posterior de la Casa de la 
Cultura se taló un verdadero 
bosque, dizque para ejecutar 
un proyecto, todo quedó en 
nada. En la ciudadadela el 
bosque también talaron los 
árboles. ¿Han sido sanciona-
dos los causantes de esta 
agresión a la naturaleza?. 
Ojalá que lo que sucede en La 
Laguna se aclare debidamente.
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¿Días libres por salud mental?

La comunidad jurídica a lo largo del 
mundo está empezando a discutir la 
posibilidad de proponer variaciones 
en las jornadas laborales con la 
finalidad de precautelar la salud 
mental de los trabajadores y en 
mérito de ello confirmar que buena 
parte de los problemas que última-
mente se han dado en los índices de 
productividad de las economías a 
nivel global tienen su origen en que 
los trabajadores y profesionales no 
están bien consigo mismo y descui-
dan sus labores en mérito de ello.
El mes pasado, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador en la Sentencia 
878-20-JP/24 (trataré de hacer lo 
más comprensible el texto de la 
misma para quienes no son aboga-
dos), declaró la vulneración del 
derecho a la salud de una jueza pues 
el Consejo de la Judicatura suspen-
dió su licencia por maternidad luego 
del fallecimiento de su hijo recién 
nacido y en ella el máximo organis-
mo de justicia constitucional hace 
algunas reflexiones que me parecen 
interesantes de compartir:
 “El derecho a la salud contempla el 
bienestar físico, psicológico y 
social”, lo que reconoce que “verse 
bien” no es “estar bien”, han sido 
centenares de casos de suicidios de 
“famosos” que luciendo felices, 
haciendo películas, anotando goles o 
dando conferencias, luego de ellos 
han interrumpido abruptamente su 
vida porque no le encontraban senti-
do a la misma, no tenían un horizon-
te o simplemente le perdieron el 
gusto a aquello que antes los hacía 
felices, una sonrisa no es ya sinóni-
mo de felicidad.
 “La jueza se encontraba en un 
momento delicado de su vida, su 
cuerpo y su mente se estaba recupe-
rando de un parto, su corazón se 
estaba recuperando de la trágica 
muerte de su hijo. Tenía necesidades 
físicas, psicológicas y emocionales 
que requerían ser atendidas por sus 
familiares y por el Estado. La accio-
nante necesitaba cuidado y tenía 
derecho a ser cuidada.” Los episo-
dios que derivan en problemas con 
la salud mental son diversos, las 
consecuencias entendidas en 
ataques de depresión, ansiedad, ira, 
impotencia y otros traumas lo son 
más, la recuperación emocional de 
las personas -por encima de sus 
roles como trabajadores- no es solo 
de ellas, bien lo dice la Corte, es una 
responsabilidad de sus familias 
(como entornos cercanos), de sus 
empleadores (al “beneficiarse” de su 

aporte intelectual y físico) y del 
Estado que -a estas alturas- debería 
tener ya programas de salud mental 
para los ciudadanos y así mitigar 
aquella “pandemia del siglo XXI” que 
mata más que cualquier virus, la de 
los quebrantos de salud mental.
 “El derecho a ser cuidada no solo 
exigía que el Estado entregue y garan-
tice la licencia de maternidad, sino 
incluso otras acciones positivas para 
cuidarle a la accionante, como 
ofrecerle facilidades para que asista a 
sesiones psicoterapéuticas, hacer 
seguimiento de su estado físico y 
emocional”, no logro imaginarme lo 
doloroso que debe ser para una 
madre perder un hijo, mucho menos 
hacerlo cuando recién ha nacido, la 
sociedad como tal debe empezar a ser 
empática con el dolor ajeno “es que a 
mí me han pasado cosas peores y aquí 
sigo” no es respuesta válida, citando 
a Ortega y Gasset “yo soy yo y mis 
circunstancias”, tal como yo no sé por 
lo que tú pasaste para llegar al punto 
en el que estás, tú no sabes por lo que 
yo he pasado, no debo juzgarte, ni 
tampoco solo entenderte, tengo que 
respetarte, el Estado falla porque la 
sociedad falla.
Atendiendo los breves aportes de la 
sentencia compartida, desde esta 
tribuna pública, propongo un debate 
sano en el país respecto a la posibili-
dad de adoptar las reformas que se 
han tomado en legislaciones como la 
española de incluir “días libres por 
salud mental” (en el caso ibérico de 15 
días) para los trabajadores en relación 
de dependencia e incluso para los 
profesionales en libre ejercicio con la 
finalidad de disminuir la cantidad de 
suicidios, intentos de suicidio y 
ataques relacionados con la salud 
mental que los trabajadores pueden 
tener en sus entornos laborales y 
sociales y exhorto a la legislatura a 
tomar en cuenta este tópico en la ya 
necesaria redacción de un nuevo 
Código de Trabajo pues aquel que no 
rige está cercano a su centenario y 
claro, el trabajo ha cambiado muchísi-
mo en estos casi 100 años, a la vez que 
me solidarizo desde el fondo de mi 
alma con la señora Jueza por el 
despreciable acto que el Consejo de la 
Judicatura le hizo vivir.
PD: Si pueden lean la sentencia, la 
pueden encontrar en la Web de la Corte 
Constitucional, confieso que yo lo hice 
en 3 “tiempos” porque lloré muchísimo 
la primera parte en el relato de los 
hechos y luego al entender las reflexio-
nes de la Corte, pero su contenido es de 
un valor extraordinario.

César Luis Barthelotti
cesar.barthelotti@gmail.com
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Hallazgos continúan en CPL Cotopaxi

Crisis en Consejo de la Judicatura de Cotopaxi
Luego de aproximadamente 7 
días de gestión, el nuevo director 
provincial de esta institución, 
encontró múltiples necesidades 
que deben ser respondidas para 
mejorar la atención.

Patricio Coronel, director provin-
cial del Consejo de la Judicatura de 
Cotopaxi, mencionó que, pese a 
que aún no se podría hablar de una 
evaluación global, por el momento 
encontraron problemas en todos los 
niveles y estructura, además señala 
que, la información que se cuenta 
no es la que favorece a este tipo de 
procesos.
Los principales percances de esta 
institución, serían los recursos y el 
número de personal, a esto se 
sumarían daños y la falta de 
infraestructura, además, el director 
denuncia, inconvenientes en el 
ambiente laboral y supuestos 

maltratos psicológicos a los trabaja-
dores.
Por otra parte, acusó problemas de 
operatividad en el archivo y despa-
cho de causas, pues señala que se 
presenta una sobrecarga de trabajo 
por la falta de personal, lo que 

Patricio Coronel, director provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. 

causan los retardos en la atención a 
los usuarios.
Para resolver este tipo de proble-
mas, señala que, se debe incremen-
tar la capacidad operativa, ponien-
do como ejemplo los juzgados de 
apelación, “tengo dos salas 
(provinciales) con seis jueces, de los 

cuales tres están completamente 
activos y necesitaría tener 12”, 
apuntó Coronel. Esta situación se 
presentaría en la mayoría de áreas 
de la institución.
Destaca que, en esta provincia 
estaría funcionando con el 25 % del 
total del personal que se necesita-
ría, recordando que de los 6 jueces 
en nómina, dos se encuentran 
detenidos y una es presidenta de la 
Corte Provincial de Justicia, lo que 
también reduce su capacidad 
operativa como jueza.
Manifiesta que, aunque se pueda 
incrementar el número de funcio-
narios para agilitar los procesos 
judiciales, no hay el espacios para 
el personal que se necesita, apun-
tando incluso que se presentaría 
hacinamiento en varias áreas de 
esta institución.
Espera que, en aproximadamente 
30 días, pueda entregarse una 
primera evaluación más detallada, 
pues continúan el análisis minucio-
so de la institución.

Fotos: Cortesía

Encuentran túnel de 6 metros,
cabecillas decidían ubicación de presos

#Cotopaxi |  Los hallazgos en la 
cárcel Cotopaxi reflejan el nivel de 
corrupción que existía en este 
centro penitenciario.

Cárcel de Cotopaxi; hallazgos reflejan el nivel de corrupción.

Desde el 14 de enero del 2024, 
cuando los militares intervinieron 
la cárcel de Cotopaxi, los hallazgos 
y las anomalías no han cesado. En 
los últimos días se conoció que los 
cabecillas del grupo terrorista ‘Los 
Lobos’ decidían la ubicación de los 
presos en este centro penitenciario.
Según un reportaje televisvo, los 
líderes realizaban aquí “cambios a 
dedo”. En total serían 4.300 presos, 
de los cuales 855 son de alta 
peligrosidad. Sin embargo, a ellos 
los militares les encontraron en 
mínima seguridad donde hay espa-
cios más grandes.

Cerca de la etapa de mínima segu-
ridad además existirían galleras. 
Los guías penitenciarios fueron 
desalojados de las 22 áreas de 
control. Los presos destruyeron 
todos los equipos de control con los 
que fue inaugurada esta cárcel. El 
80 % de este centro penitenciario no 
tiene luz; También fue destruido. El 
SNAI ni nadie tenían el control de 
esta prisión, aseguró un militar .
En estos últimos días, los militares 
reportaron la existencia de un túnel 
de seis metros debajo del baño de 
una de las oficinas del SNAI. Esto 
serviría como una caleta para guar-
dar armas. Tampoco se descarta 
que este túnel haya sido construido 
con el objetivo de ejecutar una fuga. 
Las fuerzas del orden han destrui-
do más de 300 botellas de licor con 
marcas reconocidas. 
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Madre denuncia desaparición de su hijo
SNAI asegura que está bien

#Cotopaxi | La PPL tenía una audi-
encia para acceder a la prelibertad 
el 5 de febrero, pero no llegó. Ante 
la insistencia de la prensa, el SNAI 
aseguró que el reo está bien de 
salud.

Una madre denunció la desapari-
ción de su hijo en la cárcel de Lata-
cunga. La persona privada de liber-
tad debía comparecer a una 
audiencia para acceder a la preli-
bertad el 5 de febrero de 2024, pero 
nunca llegó.
“Al preguntar a las autoridades (de 
la cárcel de Cotopaxi), indicaron 
desconocer su paradero y no logran 
ubicarlo”, escribió en su cuenta de 
X, Carolina Viteri Ronald, madre de 
Julián Neumán, de 29 años.
La jueza otorgó 24 horas a las auto-
ridades de este centro penitenciario 
para encontrar a Neumán, quien 
están en prisión desde hace siete 
años. A criterio de su madre, él fue 

detenido y condenado injustamen-
te por fabricar aceite de CBD. El 
proceso de la prelibertad se vendría 
dilatando desde agosto de 2023.
Ante la insistencia de la prensa, el 
SNAI, se pronunció recién este 
miércoles cerca de las 13:00. Asegu-
ró que la PPL está en la etapa de 
mínima seguridad y se encuentra 
en buen estado de salud.
Adicional a ello, se habría coordi-

SNAI guardó silencio por más de 24 horas en este caso.

nado una visita con representantes 
del Ministerio de la Mujer y Dere-
chos Humano; así como de la 
Defensoría del Pueblo “para que 
verifiquen que no ha existido 
vulneración de derechos”.
El SNAI no ha respondido por qué 
no había noticias de Neumán, en 
los últimos días y por qué no 
compareció a la audiencia. Este 
organismo encargado de las cárce-

les guardó silencio en este caso por 
más de 24 horas.
De acuerdo a la periodista Karol 
Noroña, quien está exiliada debido 
a las amenazas en su contra, asegu-
ró que este caso no es aislado y que 
los familiares de los PPL han tenido 
que recurrir incluso a presentar 
habeas corpus para saber informa-
ción de sus familiares en las cárce-
les del país. 

Intensificarán controles
a la salida de unidades educativas

Autoridades municipales de 
control, reforzarán los controles 
en los exteriores de las salidas de 
los establecimientos educativos 
para garantizar la seguridad, 
además vigilar el juego del carna-
val que no se convierta en brusco 
y violento, analizan la posibilidad 
de secar el agua de La Laguna.

Marcelo Sandoval, director de 
justicia Municipal, informó que, en 
coordinación con Seguridad Ciuda-
dana, este jueves y viernes intensi-
ficarán los controles a la salida de 
los estudiantes de las unidades 
educativas, el operativo, por un 
lado, está dirigido a precautelar la 
seguridad de los alumnos y al 
mismo tiempo evitar el juego 
brusco del carnaval, “no estamos 
impidiendo el juego, pero que lo 
hagan de forma moderada”, dijo la 
autoridad.
De igual forma, controlarán la 
ubicación de vendedores de 
huevos, cariocas, globos de agua, 
harina, entre otros productos 
comercializados para el juego del 

carnaval en los exteriores de los 
establecimientos educativos, 
asimismo mantienen diálogos con 
los padres de familia para que 
conversen con sus hijos y evitar el 
juego del carnaval brusco, agresivo.
El control de las autoridades del 
GAD Municipal de Latacunga se 
dirigirá también a los espacios 
públicos como parques y de 
manera especial al parque La 
Laguna, sitio donde se concentran 
un gran número de estudiantes de 
varias unidades educativas; sin 
embargo, no descartan evacuar el 
agua de la laguna, al igual que las 
piletas, el objetivo sería evitar 
novedades con los jugadores de 
carnaval y lo segundo evitar el 
desperdicio de líquido vital.

Comercio autónomo
El GAD Municipal de Latacunga, 
durante el Feriado de Carnaval de 
cuatro días, realizará controles del 
comercio autónomo en los espacios 
públicos en El Salto, Cinco de 
Junio, Amazonas, Juan Abel Eche-
verria, La Estación, Antonia Vela, 
lugares escogidos por el comercio 

Salida de Unidades Educativas....

autónomo para vender sus diferen-
tes artículos, los controles contarán 
con el apoyo de la Policía Nacional.
Permisos para eventos
Marcelo Sandoval, dijo que han 
recibido pedidos de varios sectores 
del cantón, para la entrega de 
permisos para la realización de 
eventos públicos, las solicitudes 
han sido negadas porque está 
vigente el Estado de Excepción y 

fue la resolución del Consejo de 
Seguridad Provincial, así se 
suspende todo tipo de evento 
público. 
Por toro lado, ante el anuncio de la 
movilización anunciada por el 
MICC, Sandoval indicó que no 
han tenido la visita de los organi-
zadores y que para su realización 
deberán contar con los permisos 
respectivos.
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Daniel Noboa
insiste en incremento del

IVA a través de veto parcial

Luego del debate, los asambleís-
tas descartaron el incremento del 
IVA al 15%; sin embargo, el Presi-
dente de la República insistirá en 
esta medida pues la calificó de 
necesaria para afrontar la crisis.

El objetivo de la Ley para Enfrentar 
el Conflicto Armado Interno, la 
Crisis Social y Económica, es recau-
dar recursos a través de una serie 
de medidas, mismos que se preten-
den invertir en el fortalecimiento 
de las capacidades de la Policía 
Nacional, Fuerzas Armadas e 
inteligencia estratégica. 

Medidas aprobadas 
Dentro del proyecto se establece 
una contribución que va del 5 al 25 
% de las utilidades generadas 
durante el período fiscal 2023, de 
los bancos y cooperativas de ahorro 
y crédito; y, una contribución 
temporal única del 3,25 % de las 
utilidades gravadas del ejercicio 
fiscal 2022, a las sociedades que 
obtuvieron ingresos en ese periodo.
Por su parte, se modificaría la Ley 
Orgánica para el Fomento Produc-
tivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo, y Estabili-
dad y Equilibrio Fiscal, para que el 
Presidente de la República, con 

base en las condiciones de las 
finanzas públicas y de balanza de 
pagos, modifique la tarifa del 
Impuesto de Salida de Divisas 
(ISD) que en ningún caso podrá 
superar el 5 %.
Además de ello, se reformaría la 
Ley de Régimen Tributario Interno, 
para establecer que las transferen-
cias locales de los materiales de 
construcción se graven con tarifa 5 
% del IVA.
Medidas que no fueron aprobadas 
De esta normativa que se sometió a 
votación  por bloques, no se apro-
baron las 2 disposiciones relativas 
al incremento del IVA, no obstante, 
luego de aproximadamente 2 horas 
de concluida la sesión de la Asam-
blea, el presidente de la República, 
Daniel Noboa, vetó parcialmente la 
Ley, e insiste en el incremento 
permanente de al menos al 13% del 
Impuesto al Valor Agregado.
La decisión de Noboa se basa en 
que la elevación del IVA es impres-
cindible para abordar la crisis que 
vive el país, eso por eso que se 
señala en el documento que, el 
Presidente de la República podrá 
modificar la tarifa general, misma 
que no podrá ser inferior al 13 % ni 
mayor al 15 %.

Debate por el incremento del IVA, Asamblea Nacional descartó la medida, y el 
presidente del Ecuador insiste en su incremento.

(I)

Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 

Vía que conduce al Moral
se encuentra colapsada y piden

ayuda a las autoridades 

Moradores de los sectores 2 de 
septiembre, Jaime Hurtado y San 
Francisco se ven afectados por el 
mal estado de la vía. 

José Lirio, presidente del sector 2 de 
septiembre manifiesta que la doble 
construcción vial que se hizo por 
parte del GAD Municipal que se 
venía monitoreando normalmente y 
ahora ya se encuentra destruido y 
en fin de año si estuvo la presencia 
de la maquinaria por dos días traba-
jando en el mes de diciembre, solo 
la vía que esta pavimentada pero 
ahora se espera la salida que no está 
con doble tratamiento. 
Además, que por el sector realiza el 
recorrido la línea de transporte; el 
estadio de El Moral es la parte que 
se ve afectada, incluso se le ha 
pasado el oficio desde hace más de 
tres años, pero la vía está abandona-
da, así mismo esta afectado el sector 
de El Edén que está cerca de la 
embasadora de agua, en el lugar se 
abrió un socavón y ahora los buses 
pasan por otro sector. En el sector 
existe alrededor de 300 personas y 
de la Jaime Hurtado otras 200 fami-
lias, de la San Francisco se está 

hablando de unos 80 habitantes 
todos los años vienen los problemas 
en la temporada invernal. 
Lirio expresa que no esta afectado, 
pero si le duele  ver a los niños que 
están culminando las clases, las 
madres de familias tienen que cami-
nar un buen tramo para esperar el 
bus,  el oficio ahora se dejó para el 
Alcalde aunque se quería conversar 
con él, pero les atendió la vicealcal-
desa y el concejal Abad; se supo que 
obras públicas estaba haciendo 
coyuntura con el alcalde para traba-
jar y ahora también le brindará el 
apoyo la Prefectura de Cotopaxi y 
que bueno que se tenga esta unión 
para que de esta manera podamos 
satisfacer las necesidades.
Finalmente, Lirio señala que espera 
que llegue la ayuda de manera opor-
tuna ya que por ahí pasa el bus 
urbano de la línea dos y muchos 
ciudadanos se ven afectados, ya que 
el bus no avanza hasta más adentro 
para que los ciudadanos se trasladen 
al cantón.  Con el alumbrado público  
ya realizaron la fiscalización de los 
104 postes que faltan, el trámite esta 
estancado pero falta ir a la empresa 
eléctrica en Latacunga, pero hace 
falta el recurso económico. 

Vía que esta colapsada por la temporada invernal. 
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UTC realiza feria de Investigación, 
Vinculación e Innovación Pujilí 2024

Foto: CBP. 

Foto: N.F./La Gaceta

Un miembro del Cuerpo de Bomberos 
de Pujilí, revisa el taponamiento de la 
chimenea del restaurante. 

Obreros y maquinaria, avanzan con el asfaltado de la vía Apahua - Angamarca. 

Idalia Pacheco, rectora de la UTC, directores y docentes de la Extensión Pujilí, en la feria. 

Idalia Pacheco rectora y más auto-
ridades académicas escucharon 
las exposiciones de los estudi-
antes en cada aula. 

Este miércoles autortidades, docen-
tes y estudiantes de la Universidad 
Técnica de Cotopaxi (UTC) extensión 
Pujilí, llevaron a cabo en sus instala-
ciones que dan cabida a cientos de 
estudiantes en las cinco carreras de 
Ciencias de la Educación.
Carlos Mantilla, director de la exten-
sión Pujilí, manifiesta, ‘estamos 
realizando esta feria con los trabajos de 
los estudiantes y la guía de los profeso-
res de las cinco carreras; para esta 
mañana han sido invitados los alum-
nos de las unidades educativas para 
que observen como se trabaja en la 
UTC extesnión Pujilí’.
En nuestro bloque educativo B, están 
los estudiantes con su debida explica-
ción sobre sus investigaciones, en temas 
educativos y sus áreas;  la metodología 
que se esta aplicando, el trabajo en 
territorio, proceso de vinculación con la 
sociedad y los proyectos de innovacion 

Bomberos controlaron
conato de incendio

en restaurante de Pujilí

Avanza asfaltado
de la vía Angamarca, 

en las comunas 
de Milín a Mocata 

También mantienen limpieza vial y 
reunión de trabajo con autoridades 
en el subtrópico del cantón frente a 
la presencia invernal. 

El Cuerpo de Bomberos del cantón 
Pujilí, este miércoles en horas de la 
mañana informa que se suscita un 
conato de incendio en un local de 
pollos asados en la avenida Velasco 

son la parte interesante que será evalua-
da por parte de la población pujilense.
‘Esta feria y los trabajos son resultado 
del esfuerzo y dedicación, de los 
estudiantes y la guía de nuestros 
docentes que en sus especialidades van 
a dar respuesta a la educación 
superior’. Se viene los 30 años de 

celebración de la UTC, por ello, prepa-
rán un evento académico internacional. 
Idalia Pacheco, rectora de la Universidad 
Técnica de Cotopaxi, manifiestó, felicito 
el trabajo y las ferias que se vienen dando 
en cada facultad y cada extensión 
universitaria, además, iremos planifican-
do la agenda academica, cientifica y 

cultural, para poder conmemorar 
nuestro trigesimo aniversario de vida 
institucional; celebramos este aniversa-
rio con el reconocimiento en nuestro 
país, en el aporte al desarrollo provincial 
y nacional. Se vienen los procesos de 
admisión para más estudiantes en la 
matriz y sus extensiones. 

Ibarra y calle Pichincha. Explican que 
afortunadamente los empleados del 
restaurante controlaron el conato de 
incendio realizando la descarga de 3 
extintores de Polvo Químico Seco.
Explicaron que ‘nuestro personal acudió 
al sitio de la emergencia, donde verifica-
mos que todo este controlado y 
emitimos recomendaciones al encarga-
do del local. Queremos recomendar a 
todos los propietarios de asaderos que 
este tipo de conatos de incendios se 
pueden evitar, realizando una adecuada 
limpieza de los braseros y las campanas.
Además, recordarles la importancia de 
tener a disposición un extintor operati-
vo en las instalaciones de todos los 
locales comerciales y sobre todo que 
sepan usarlo. Hoy nuestro personal 
bomberil con base en la parroquia El 
Tingo-La Esperanza, realizó una 
limpieza de calzada para garantizar así 
la seguridad al momento de transitar 
los vehículos, como también prevenir 
afectaciones a las viviendas aledañas.
Los representantes del Cuerpo de 
Bomberos del cantón Pujilí mantuvieron 
una reunión de trabajo en la Junta Parro-
quial El Tingo-La Esperanza, junto a 
otras instituciones, esto es el Ministerio 
de Salud, Municipio de Pujilí, Gestión 
de Riesgos Municipal y del cantón 
Latacunga, uno de los temas más 
relevantes a tratar fue sobre los desliza-
mientos suscitados en días anteriores.

Apoyan la Junta Parroquial y el 
Municipio de Pujilí, para llegar a los 
20 km; en total son 36 km.

Las autoridades de la Junta Parro-
quial de San Agustín de Angamarca 
informan a toda la ciudadanía, la 
continuación de los trabajos en el 
asfaltado de la vía Apahua – Anga-
marca, en esta oportunidad desde la 
comuna de Milín (Pilaló) hasta la 
comuna de Mocata.
En total, son 36 km desde Milín a la 

cabecera parroquial de Angamarca, 
que por años y varios ofrecimientos 
han tenido que esperar la asignación 
de recursos y poder avanzar por 
tramos en la colocación de la base, 
subbase y la carpeta asfáltica con el 
apoyo de autoridades a su debido 
turno del Gobierno Nacional, Provin-
cial, Cantonal y Parroquial; lo cual 
una vez terminada será un polo de 
desarrollo en favor de la agricultura, 
ganadería, turismo y la comunica-
ción más próxima de sus habitantes 
de la zona rural del cantón Pujilí.
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La comunidad Unión y Trabajo
gestiona el mejoramiento vial

La comunidad de Quilajaló
cuenta con nuevo directorio

Los habitantes de una de las 
comunidades de Mulalillo 
aspiran contar con vías en 
excelente estado y este año 
hacer realidad el agua potable.

Para el mejoramiento de las vías 
son las gestiones que realizan los 
directivos de barrios y comunida-
des del cantón Salcedo, Luis 
Bombón, secretario de la comuni-
dad de Unión y Trabajo de la 
parroquia de Mulalillo, informó 
que han tenido un diálogo con las 
autoridades del cantón Salcedo 
para solicitar la maquinaria, “la 
comunidad tiene el camino prin-
cipal empedrado y también es de 
tierra, por ello queremos arreglar 
el tema vial, la autoridad nos ha 
manifestado que tenemos que 
esperar, tener paciencia para 
poder atender el asuntos del 
adoquinado, ya que fue un ofreci-
miento en campaña política del 

alcalde, pero se tiene que coordi-
nar con la prefectura y quizás 
este año o el próximo año se 
logren este objetivo”.
Desde la prefectura les han indi-
cado que están dispuestos a 
apoyarlos, las dos instituciones 

Gestionar los proyectos del 
año 2023 y 2024 es el objetivo 
de la nueva administración de 
la comunidad. 

El nuevo directorio de la comunidad 
de Quilajaló de la Zona del Canal, 
está conformado por diez nuevos 
directivos, Fernando Chimba Taípe, 
presidente; vicepresidente, Antonio 
Chisaguano; tesorero, Fernando 

Chisaguano; secretaria, Verónica 
Chisaguano; síndico José Masaban-
da y se completa el directorio con 
los cinco vocales principales que 
conforman la directiva de la comu-
nidad de Quilajaló. 
El nuevo directorio acudió a las 
diferentes entidades para gestionar 
el apoyo, es así que llegaron al GAD 
de Salcedo para hacer el pedido de 
algunos trabajos que están en proce-
so desde el año 2023, “se va a realizar 
la construcción de los graderíos en el 

La comunidad de Quilajaló aspira que los acercamientos de los dirigentes con las 
autoridades den resultados para cubrir las necesidades.

Foto: N.G./La Gaceta

Dirigentes de la comunidad de Unión y Trabajo realizan gestiones para solicitar el 
apoyo de las autoridades.  

han solicitado un poco de pacien-
cia, a estas necesidades se suma 
que la comunidad no tiene alcan-
tarillado, por ello vamos a gestio-
nar esa necesidad también.
En otros temas señaló que tienen 
varias necesidades, “se tiene que 

estadio, existe una propuesta de la 
autoridad cantonal que se va a traba-
jar la primera etapa del adoquinado 
de la vía principal de la comuna, 
existe otros trabajos, este miércoles 
que pasó mantuvimos una reunión 
de trabajo conjuntamente con la 
organización UORCISCA, quien 
está al frente Jorge Taco para coordi-
nar las actividades”. 
En la reunión trataron puntos 
importantes de los proyectos que 
van a ser ejecutados en este año 
2024, “el presupuesto del 2023 se va 
a ejecutar en este año 2024, primero 

está tomado en cuenta la construc-
ción del adoquín de la vía principal 
que empieza desde las cuatro esqui-
nas de Quilajaló hasta llegar a la 
junta administrador de agua pota-
ble Isinche el canal, ese es el princi-
pal proyecto que vamos a generar y 
estar vigilantes de su cumplimiento 
por parte del GAD de Salcedo”. 
En temas de seguridad señaló que 
no han hablado mucho, “sí existe 
preocupación por la presencia de 
mucha gente desconocida, lo que 
ocasiona un poco de preocupación 
a los moradores”. 

arreglar el cementerio y el agua 
de regadío que es lo importante, 
estamos en un proyecto de asper-
sión, pero eso nos manifiesta que 
compete a la prefectura, en 
relación al asunto del agua pota-
ble, también pertenecen a la parte 
alta de Mulalillo, en esta semana 
tuvimos una reunión comunitaria 
donde manifestaron que ya 
empieza los trabajos desde el mes 
de marzo, abril y posiblemente 
hasta junio o julio ya terminan 
con la inauguración”.
Durante muchos años, las comu-
nidades han permanecido con 
agua entubada o agua de regadio, 
“eso han estado bebiendo, pero si 
Dios permite, en este año nos 
favorece, ya estaremos con agua 
potable”; en el tema de la seguri-
dad, indicó que están organiza-
dos, “por las noches están activa-
dos los controles con cadenas, no 
se permiten el ingreso de vehícu-
los extraños, pero si hay algunos 
robos pequeños, pero estamos 
pendientes en esta situación”. 
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Patria se queda con el título
del fútbol máster de Mulalillo 

Foto: J.C./La Gaceta

Foto: J.C./La Gaceta

Patria y su festejo del título del campeonato máster pos 40.

Concluyó el campeonato de 
fútbol máster de la parroquia 
San Pedro de Mulalillo, organi-
zado por la Liga Deportiva Parro-
quial con el título para el club 
Patria de Salatilín.

En Guaytacama se juega la final 
del pos 40 de las ligas rurales de Latacunga 

Este domingo 11 de febrero se 
juega la final del torneo de fútbol 
pos 40 de la asociación de Ligas 
Rurales de Latacunga y los 
finalistas son Guaytacama y 
José Guango.

De acuerdo a la modalidad del 
torneo la final se juega también con 
cotejos de ida y   vuelta, el cotejo de 
ida se jugó en José Guango, el local 
fue contundente derrotando a los 
visitantes de Guaytacama por 5 
goles a 2, por lo que los locales en 
esta ocasión   buscarán la revancha, 
aunque la diferencia de goles es 
amplia. De la misma manera   para 
dar el atractivo a la jornada, se 
realizará el encuentro por el tercer 

La jornada con buena asistencia de 
público arrancó con la disputa del 
tercer lugar en el que se midieron 
Juventud Española y San Francisco 
que hasta antes de la semifinal 
tenían nominativamente el rango 
de finalistas, luego sufrieron las 

lugar, ya que de acuerdo a los orga-
nizadores se premiará a los tres 
primeros.

José Guango da el primer golpe en el cotejo frente a Guaytacama. 

derrotas por los finalistas que 
jugaron al final Patria y Huracán, 
en un cotejo lleno de goles; mien-
tras tanto en el otro cotejo ganó 
Juventud Española y se hizo del 
tercer lugar.
En la final los dos conocidos entre 

sí, tanto porque son de la misma 
localidad, como porque sus encuen-
tros son de un verdadero clásico, 
triunfaron “los patriotas”, conquis-
tando un título más para sus vitrinas 
siendo uno de los equipos más 
laureados en las ultimas temporadas.

Resultados de la Final 
POR EL TERCER LUGAR

- Juventud Española  6 San Francisco 
4.
GOLES: Ángel Tonato (2), Cesar 
Mañay (3), Marino Mañay (J E); 
Pedro San Lucas  (3), Cesar Morales 
(S F) 

POR EL TITULO
- Patria 4 Huracán 2.
GOLES: Cesar Mata, Diego Pérez 
(2), Freddy Guaygua (P); Héctor             
Sandoval, William Larcos (H) 

POSICIONES FINALES 
MAXIMA CATEGORIA 

1. PATRIA, CAMPEON
2. HURACAN, SUBCAMPEON
3. JUVENTUD ESPAÑOLA, TERCE-
RO
4.  SAN FRANCISCO, CUARTO 
GOLEADOR: ANGEL TONATO  
(JUVENTUD ESPAÑOLA)  
39 GOLES

COTEJOS DE LA FINAL
Domingo 11 de febrero del 2024

En Guaytacama 

Por el tercer lugar
11H00 Mulaló vs Belisario Quevedo

Por el titulo 
13H00 Guaytacama vs José Guango 



fue la resolución del Consejo de 
Seguridad Provincial, así se 
suspende todo tipo de evento 
público. 
Por toro lado, ante el anuncio de la 
movilización anunciada por el 
MICC, Sandoval indicó que no 
han tenido la visita de los organi-
zadores y que para su realización 
deberán contar con los permisos 
respectivos.
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Labores de limpieza. 

En días anteriores se presentó 
esta emergencia por la intensa 
lluvia.

Planes de contingencia frente a las lluvias
registradas en Saquisilí 

A causa de las fuertes lluvias regis-
tradas en días anteriores en Saqui-
silí, el director de Servicios Públi-
cos del Gadmic Saquisilí Mitchel 
Reinoso, manifestó que se encuen-
tran listos para brindar los servi-
cios de agua potable y alcantarilla-
do, dentro de la dirección esta 
también Seguridad Ciudadana que 
al momento se encuentran reali-
zando un plan de contingencia por 
el tema de lluvias, que se debe a un 
periodo de retorno de cada año, 
cinco años o de quince años y en 
este caso se ha vuelto ha constatar 
que la lluvia fue de proporciones 
fuertes a los varios años y que 
provocó inconvenientes debido a 
que Saquisilí tiene alcantarillado 
combinado es decir las aguas 
sanitarias   y pluviales ingresan al 
mismo alcantarillado y no abaste-
ció todo el caudal, esto ocasionó 

que en la parte sur de la ciudad el 
alcantarillado explotara.
De esta manera dijo que se encuen-
tran en el trabajo de remplazar esta 
tubería y con la colaboración de los 
ciudadanos se esta tratando de 
realizar trabajos coordinados para 
reparar este tema, así como 
también a través del Departamento 

de Ambiente los barrenderos  y los 
trabajadores de agua potable se 
encuentran realizando la limpieza 
de sumideros y alcantarillados 
tapados por el tema del lodazal. 
En las plazas se esta realizando la 
limpieza con los tanqueros de 
agua, recordó que seguridad ciuda-
dana y bomberos se traslado para 

revisar el estado de algunas casas 
afectadas   y de terrenos agrícolas, 
además se ha visto la posibilidad 
de ejecutar un alcantarillado sepa-
rado es decir un alcantarillado solo 
para aguas servidas y otro para 
agua pluvial, lo que evitaría esta 
clase de  problemas  a futuro, dijo. 

Durante el evento. 

El evento tuvo lugar en el salón 
del municipio. 

Gadmic Saquisilí
suscribe convenios con el Mies 

La mañana del 7 de febrero, Saqui-
silí fue el primer cantón de la 
provincia de Cotopaxi en firmar 
con el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social (MIES) los 
convenios interinstitucionales para 
Centros de Desarrollo Infantil 
(CDI) y Erradicación del Trabajo 
Infantil (ETI).
En el caso de los CDI, el monto de 
la inversión alcanza los $419.732,64 
USD, divididos en dos aportacio-
nes MIES: $345.165,12, GADMICS: 
$74.567,52; que permitirá mantener 
en funcionamiento los 8 Centros de 
Desarrollo Infantil a lo largo de 

todo el cantón, que están ubicados 
en las parroquias de Chantilín, 
Cochapamba y Canchagua, donde 
288 niños serían los beneficiados.
En el caso del programa de Erradi-
cacion del Trabajo Infantil ETI, el 
monto de inversión es de 
$30.820.02 que aporta el MIES y 
$13.072.51 que se asigna por parte 
del GADMICS, la cobertura que 
abarca se ubica en los sectores: 
Chantillín, Chilla Pata Calera, 
Canchagua, Salacalle y La Matriz, 
sumando 80 beneficiarios. 
La primera autoridad del cantón 
Saquisilí, Javier Velásquez Martínez, 
por su parte enfatizó en su interven-
ción que todos los esfuerzos están 
enfocados en viabilizar la atención 
integral de la niñez saquisilense, por 

EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL

Dependencia: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Latacunga.  
Número de Expediente: 05202-2023-01320 
Acción: Partición de bienes sucesorios. 
Legitimación Activa: Jenny Margoth Iler Albán, Rómulo Javier Albán Monteros, Mónica Virginia Albán Donoso, por 
sus propios derechos y como mandataria de la señora Fanny de los Angeles Alban Donoso. 
Legitimación Pasiva: Herederos desconocidos de los causantes señora Rosa Elena Yánez Alban y el señor 
Segundo Rosendo Albán Venegas; así como, de sus herederos fallecidos señor Rómulo Gilberto Albán Yánez y la 
señora Elva Piedad Albán Yánez. 

Extracto de la demanda: “La legitimación activa en procedimiento sumario demanda a los accionados la partición 
de los bienes inventariados y de propiedad de los causantes  señora Rosa Elena Yánez Alban y Segundo Rosendo 
Albán Venegas”  “UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, miércoles 18 de octubre del 2023, a las 16h01. (…) 1.- CALIFICACIÓN.- Una 
demanda debe contener los requisitos básicos de forma para salvaguardar el acceso a la administración de justicia 
de la legitimación activa y el conocimiento integral de la legitimación pasiva para garantizar dos derechos 
constitucionales la tutela efectiva y el debido proceso. En este contexto, la demanda presentada por la señora 
Jenny Margoth Iler Alban, el señor Romulo Javier Alban Monteros, y la señora Mónica Virginia Alban Donoso, por 
sus propios derechos y como mandataria de la señora Fanny De Los Angeles Alban Donoso, contiene estos 
elementos, por lo que se la admite a trámite en procedimiento sumario. (…). 3.- CITACIÓN Y CONTESTACIÓN.- 
Cítese a los legitimarios pasivos, conforme se encuentra indicado en la demanda. Los accionados tendrán el 
término de quince (15) días para contestar la demanda, tiempo en el que deberán señalar los mecanismos de 
notificación para el ejercicio de su defensa. Para la materialización de la citación se procederá de la siguiente 
forma: (…) 3.3.- Los accionantes bajo juramento manifiestan que desconocen la existencia de otros herederos del 
señor Segundo Rosendo Albán Venegas y señora Rosa Elena Yánez Alban (causantes) así como del señor 
Rómulo Gilberto Albán Yánez y la señora Elva Piedad Albán Yánez (herederos), consecuentemente, de conformi-
dad a lo determinado en los artículos 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, se dispone la citación de 
los herederos desconocidos de los causantes y herederos fallecidos, por la prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación de la ciudad de Latacunga, publicación que deben realizarse en tres fechas distintas. (…). 4.- 
PRUEBAS.- Los anuncios probatorios determinados en la demanda son puestos en conocimiento de la 
legitimación pasiva para su conocimiento y contradicción, sin embargo su producción dependerá del respectivo 
análisis de admisibilidad probatoria.- (…)” Hasta ahí el extracto, certifico.- Latacunga,  16 de enero de 2024. Ab. 
Ruth Noemi Toscano Izurieta SECRETARIA DE LA UNIDAD DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE LATACUNGA

Ab. Ruth Noemi Toscano Izurieta
SECRETARIA DE LA UNIDAD  JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA
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lo que la responsabilidad recae en el 
equipo de trabajo que estará al 
cuidado de los infantes, quienes con 
toda la dedicación realizarán su 
labor en beneficio de los niños 
menores a 3 años del cantón. 

Al término de la reunión, el equipo 
de trabajo que estará al frente de los 
proyectos fue presentado, siendo la 
coordinadora de los CDI's Angelita 
Jacho, mientras que en ETI José Luis 
Musso estará en la coordinación. 
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

 EXTRACTO JUDICIAL

JUICIO DE: ALIMENTOS CON PRESUNCION DE PATERNIDAD
CAUSA No. 05202-2021-01555
ACTOR: NORMA PIEDAD  PULLOTASIG VALENCIA
DEMANDADO: SEGUNDO RAUL NINASUNTA GALLARDO
CUANTIA: USD. 1440,00.

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA.- Latacunga, jueves 14 de octubre del 2021, las 15h53. VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa, en 
calidad de Jueza de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el 
cantón Latacunga de conformidad a lo dispuesto en la acción de personal No. 6757DNTH2015SBS, de 18 de Mayo 
del 2015. En lo principal: 1. La demanda de alimentos con presunción de paternidad presentada por NORMA 
PIEDAD PULLOTASIG VALENCIA con cédula de ciudadanía No. 0503313439 en su calidad de progenitora del 
derechohabiente GERSAIN RAFAEL PULLOTASIG VALENCIA, de un años de edad, en contra de SEGUNDO 
RAUL NINASUNTA GALLARDO con cédula de ciudadanía No. 0501335830 es clara, precisa y reúne los requisitos 
establecidos en los Arts. 142, 146 y Art. 332.3) y 4) del Código Orgánico General de Procesos, en concordancia con 
los Arts. Innumerados 2), 4), 5), 15) y 16) del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, por lo que se la acepta 
a trámite SUMARIO previsto en el artículo 333 ibídem. En consecuencia fijo como pensión alimenticia provisional 
la cantidad mensual de USD$ 112,48 (CIENTO DOCE DOLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS 00/100), 
equivalente al 28,12%, de la remuneración básica unificada de USD$400.00 dólares, correspondiente al nivel 1 de 
la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, más subsidios y otros beneficios de ley, que debe suministrar el 
demandado a favor del derechohabiente antes mencionada, por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, a partir del 12 de Octubre del 2021, fecha de la presentación de la demanda. Notifíque-
se y Cúmplase. UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA. Latacunga, jueves 1 de febrero del 2024, a las 14h09. En lo principal: 1.- En virtud que la parte actora 
ha dado cumplimiento con lo dispuesto por esta Autoridad, se dispone: A) Cítese al demandado SEGUNDO RAUL 
NINASUNTA GALLARDO, de conformidad a los Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, mediante tres 
publicaciones en días distintos que se harán en uno de los diarios de mayor circulación a nivel nacional, a fin de 
garantizar el derecho a la defensa; considerando que en las contestaciones de los oficios por parte del Registro 
Civil nos indica un domicilio diferente al que nos indica el Consejo Nacional Electoral. Transcurrido veinte días 
desde la última publicación comenzara el termino para contestar a la demanda, de no hacerlo se seguirá en 
rebeldía. Para el efecto por medio de la señora Secretaria confiérase el extracto. Notifíquese y cúmplase.-
Lo que comunico para los fines de Ley
Latacunga, 6 de febrero del 2024.

Abg. Rosa Elena Lozada López
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LATACUNGA
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Juicio No. 05307-2023-00084
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. 

Pangua, miércoles 24 de enero del 2024, a las 14h42.
CITACIÓN JUDICIAL 

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
SUMARIO – DIVORCIO POR CAUSAL signado con el Nro. 05307-2023-00084, SEGUIDO POR: RIBADENEIRA 
VELOZ ROSA DIOCELINA – EN CONTRA DEL PRESUNTO Y DESCONOCIDO, ROMERO TIGSE SEGUNDO 
GUILLERMO, LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: DEMANDA:

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO.-
Con el certificado de matrimonio que en una foja adjunto a la presente, justifico que la suscrita contrajo matrimonio 
el 02 de febrero del año 1979, en la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación de la Provincia 
de Pichincha, Cantón Quito, con mi cónyuge el señor Segundo Guillermo Romero Tigse, aquello costa en el Tomo: 
2/Página: 197/ Acta 593, del libro de matrimonios.
Con el certificado de nacimiento que en una foja útil adjunto a la presente, justifico que durante nuestra vida 
matrimonial hemos procreado un hijo, mismo que responde a los nombres de Ricardo Guillermo Romero 
Ribadeneira, de 43 años de edad.
Dentro de nuestro matrimonio no hemos adquirido bienes muebles e inmuebles, que sean objeto de partición.
El caso señor Juez que, al momento de haber contraído matrimonio formamos nuestro hogar en la siguiente 
dirección: en el sector Guapara, de la parroquia Moraspungo, perteneciente al cantón Pangua, provincia de 
Cotopaxi, en el referido lugar vivimos un año, luego en el mes de junio del año 1980, mi cónyuge Segundo 
Guillermo Romero Tigse, abandonó nuestro hogar, es así que desde hace 43 años a la presente fecha no hemos 
vuelto a reanudar nuestras relaciones conyugales, ni maritales.
2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.-
Sexto: Los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de la acción son los siguientes: Mi demanda la 
fundamento al tenor de lo previsto en el Art. 110, numeral 9 del Código Civil vigente, en concordancia con lo previsto 
en el Art. 332 numeral 4to, del Código Orgánico General de Procesos.
3.- SEGUNDO: CITACION.- En mérito del JURAMENTO rendido por la actora sobre la imposibilidad de determinar 
la individualidad, domicilio o residencia, cítese al demandado ROMERO TIGSE SEGUNDO GUILLERMO, de 
conformidad a lo que dispone el numeral 1 del Art. 56 de la ley Ibídem mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN 
POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital 
de la provincia de Cotopaxi, por no haber periódicos en este Cantón. La publicación contendrá un extracto de la 
demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría procédase a 
elaborar el extracto correspondiente.
4.- DISPOSICIÓN.- En mérito al juramento rendido por la parte actora, conforme lo dispone el Art. 56 y 58 del 
Código Orgánico General de Procesos, CITESE al PRESUNTO Y DESCONOCIDO, ROMERO TIGSE SEGUNDO 
GUILLERMO, mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico 
de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación contendrá un 
extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría 
procédase a elaborar el extracto correspondiente. 5.- Actúe el Ab. Wilmer Alexander Altamirano Molina en calidad 
de secretario de este despacho. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.-

ALTAMIRANO MOLINA WILMER ALEXANDER 
SECRETARIO (E)
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA
EXTRACTO DE CITACIÓN

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE JUANA CEREZO MURILLO

Se les hace saber que en el juicio de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 05307-2022-00031 
seguido por CAMPAÑA BOZA JOSE UBALDO en contra de ROSA RAMONA TELLO CEREZO, GALA CENA 
TELLO CEREZO, SARA ISABEL RECILLO CEREZO, IRALDA CELESTINA TELLO CEREZO Y HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE JUANA CEREZO MURILLO, de conformidad a lo que establece el Art. 56 
y 58 del Código Orgánico General de Procesos, se ha dispuesto citar por la prensa al tenor del extracto que sigue:

OBJETO DE LA DEMANDA: El compareciente afirma encontrarse por más de 21 años en posesión pacifica, 
tranquila, continua, ininterrumpida y publica con ánimo de señor y dueño del inmueble ubicado en el sector 
denominado Las Juntas Montecarlo de la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, con una 
superficie de 1.281,70 M2, delimitado dentro de los siguientes linderos: NORTE: con una distancia de 44,65m con 
propiedad de Iralda Celestina Tello Cerezo; SUR: con una distancia de 49,30m vía principal que conduce de las 
Juntas a Guapara; ESTE: con una distancia de 26,10m con propiedad de Gala Tello Cerezo; y, OESTE: con una 
distancia de 27,25m con propiedad de Iralda Celestina Tello Cerezo, este lote cuenta con una casa de habitación y 
servicios básicos.- La petición lo fundamentan en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2397, 2398, 2410, 2411, 2413 y 
siguientes del Código Civil, en consecuencia solicita que en sentencia se declare con lugar la demanda de prescrip-
ción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble descrito anteriormente a favor de CAMPAÑA BOZA JOSE 
UBALDO ordenando su protocolización en una notaría del país y posterior inscripción en el registro de la propiedad 
correspondiente.- Los anuncios de prueba que ofrecen son: certificado de gravamen, levantamiento planimetrico, 
declaración de testigos e inspección judicial.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, lunes 4 de abril del 
2022, a las 16h39. VISTOS: Una vez que se ha dado cumplimiento al auto que antecede, en lo principal se dispone 
lo siguiente: 
PRIMERO: CALIFICACIÓN Y ADMISION A TRAMITE.- La demanda presentada por el señor CAMPAÑA BOZA 
JOSE UBALDO en contra de los herederos conocidos señores ROSA RAMONA TELLO CEREZO, GALA CENA 
TELLO CEREZO, SARA ISABEL RECILLO CEREZO, IRALDA CELESTINA TELLO CEREZO; y; herederos 
presuntos y desconocidos de la causante señora Juana Cerezo Murillo, es completa, clara, precisa y reúne los 
requisitos previstos en los Arts. 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se 
admite a trámite para ser sustanciada mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO determinado en el Art. 289 y 
siguientes del COGEP. 
SEGUNDO: INSCRIPCION.- Previo a citarse a la parte demandada, inscríbase la demanda en el Registro de la 
Propiedad del GAD Municipal del cantón Pangua, para el efecto NOTIFÍQUESE al señor Registrador de la 
Propiedad de este cantón, a fin de que cumpla con lo dispuesto en este auto, conforme lo ordena el Art. 146 del 
Código Orgánico General de Procesos. 
TERCERO: ANUNCIO DE PRUEBA.- Considérese el anuncio de los medios probatorios señalados en la 
demanda; para lo cual se observará lo previsto en los Art. 160, 161, 294.7 literal d) y demás pertinentes del COGEP, 
sobre la admisibilidad y práctica de prueba. 
CUARTO: PROCESO DE CITACIÓN .- De conformidad al Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitución de la 
República del Ecuador manifiesta: 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) 
Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento”; y, en aplicación del 
Art. 72 del Código Orgánico General de Procesos, en armonía con el Art. 30 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, y Art. 1 de la RESOLUCIÓN No. 16-2017 emitida por la Corte Nacional de Justicia, CÍTESE con la 
demanda, el presente auto y el anuncio de pruebas a la parte demandada señores ROSA RAMONA TELLO 
CEREZO, GALA CENA TELLO CEREZO, SARA ISABEL RECILLO CEREZO, IRALDA CELESTINA TELLO 
CEREZO, en la dirección señalada en la demanda, mediante COMISIÓN librada al Teniente Político de la 
Parroquia Moraspungo, sin perjuicio de hacerlo en el lugar donde fueren encontrados personalmente, para lo cual 
secretaria proceda a remitir suficiente despacho. Ejecutoriado este auto la parte interesada proporcione las copias 
necesaria para la elaboración de las boletas de citación, conforme lo señala la Resolución 061-2020 emitida por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura. A los herederos presuntos y desconocidos de la causante señora Juana Cerezo 
Murillo, en mérito al juramento rendido por la parte actora conforme lo dispone el Art. 56 y 58 del Código Orgánico 
General de Procesos, CÍTESE mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas 
distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para 
el efecto por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspondiente. De conformidad a la disposición General 
Decima del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, cuéntese con el señor 
ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PANGUA, para el efecto CÍTESE en el lugar señalado en la demanda, con la intervención de la OFICINA 
DE CITACIONES de esta Judicatura.
QUINTO: CONTESTACION.- De acuerdo al artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede a 
la parte demandada el término de (30) TREINTA DÍAS una vez citada, para que conteste la demanda en la forma 
establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo.
 SEXTO: AUDIENCIA.- Vencido el término de ley se convocará a la Audiencia Preliminar conforme lo dispone el 
Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos.
SÉPTIMO: NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- Tómese en cuenta el correo electrónico y casillero judicial 
señalados por la parte actora para posteriores notificaciones, así como la autorización conferida a su Defensor. 
OCTAVO: ACTUARIO JUDICIAL.- Actué la Abg. Monica Irene Cunuhay Sigcha, en calidad de Secretaria encarga-
da de esta Unidad Judicial Multicompetente de Pangua, mediante Acción de Personal No. 0443-DPX-2022/XA de 
fecha 28 de marzo del 2022, suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez, Director Provincial del Consejo 
de la Judicatura de Cotopaxi.- NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- Fdo.: ABG. ESPINOZA ASTUDILLO BOLIVAR 
AUGUSTO, JUEZ

Lo que llevó a su conocimiento para los fines de ley, advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar casillero 
judicial y/o correo electrónico en esta ciudad para que reciban notificaciones.- El Corazón, 26 de mayo del 2022.

MONICA IRENE CUNUHAY  SIGCHA 
CUNUHAY SIGCHA MONICA IRENE 

SECRETARIO (E)

RAZON: Siento por tal que, pongo en conocimiento de la parte interesada la elaboración del extracto de citación 
judicial para la publicación en la prensa.- Particular que comunico para los fines de ley consiguientes. CERTIFICO: 
El Corazón, 26 de mayo del 2022.

MONICA IRENE CUNUHAY 
ABG. CUNUHAY SIGCHA MONICA IRENE 

SECRETARIO (E)
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CITACIÓN JUDICIAL.
JUICIO EJECUTIVO No. 05333-2022-01675

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

Se hace saber que sigue la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PUCARA LTDA. En contra de PILATASIG 
CHICAISA LAURA MARIA y CAJIA GERMAN CRISTIAN FERNANDO.
CUANTIA: Un mil doscientos treinta y siete dólares con veintiocho centavos de los Estados Unidos de Norteamérica.

CONTENIDO DE LA DEMANDA.

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN CANTON LATACUNGA:
1. DESIGNACIÓN DEL JUZGADOR ANTE QUIEN SE PROPONE LA PRESENTE CAUSA: La designación del 
Juzgador ante quien propongo la presente acción, la he dejado enunciada al inicio de esta demanda siendo el 
señor juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón la Pujili, provincia de Cotopaxi. 2. 
NOMBRES Y APELLIDOS Y MAS GENERALES DE LEY: JOSE EMILIO PILA GERMAN, con número de cédula 
0501370506, de estado civil casada, de 58 años de edad de ocupación empleado privado domiciliado en el sector 
Pastocalle centrocalle 24 e junio y 9 de octubre de la parroquia pastocalle del cantón Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, con dirección electrónicojosepilaüt @gmail.com, en mi calidad de representante legal de la cooperativa 
de Ahorro y Crédito "Pucara Lida conforme to justifico con la documentación adjunta casillero judicial 120 del 
consejo de la Judicatura correo electrónico a penaherrera@hotmail.com/alpenaherreras@gmail.com perteneciente 
a mi defensora Dra Leonor Amparo Peñaherrera Semante profesional del derecho a quien autorizo de forma 
expresa que acuda a las diligencias y presente los escritos que el caso requiera en defensa de los interese y 
derechos que represento ante usted muy comedidamente manifiesto. 3.- NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE 
CONTRIBUYENTES EN LOS CASOS QUE ASI SE REQUIERA El número de registro de contribuyentes es el 
siguiente: 0501714021001 4. DE LOS NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS DE LOS DEMANDADOS ES: 
LAURA MARIA PILATASIG CHICAISA con cedula 0503389777, CRISTIAN FERNANDO CAJIA GERMAN con 
cédula 0503105702 en calidad de deudores principales. 8.-PRETENSIÓN: Fundo el pagaré a la orden y dernas 
documentos aparejados en mi demanda y en calidad de procuradora Judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"PUCARA LTDA Demando en Procedimiento Ejecutivo a los señores: LAURA MARIA PILATASIG CHICAISA Y 
CRISTIAN FERNANDO CAJIA GERMAN en calidad de deudor principal para que sea condenado en sentencia al 
pago de los siguientes valores; 8.1.- Al pago del capital adeudado a la fecha: Mit doscientos treinta y siete dólares 
con veinte y ocho centavos ($1.237,28) 8.2.-Al pago del interés constante en dicho documento desde su aceptación 
hasta la total cancelación de la deuda;  CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE 
EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, miércoles 9 de noviembre del 2022, a las 13h15. VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Juez Titular de ésta Unidad Judicial Civil, con sede en el 
cantón Latacunga y en virtud del sorteo legal realizado.- En lo principal, se dispone: La demanda que antecede se 
la califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico 
General de Procesos y se fundamenta en un Pagaré a la Orden, documento que constituye título ejecutivo, al tenor 
de lo previsto en los artículos 347 y 348 ibídem, y en concordancia con el Art. 186 del Código de Comercio, ya que 
contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite, mediante 
PROCEDIMIENTO EJECUTIVO, y dispongo: Cítese a los demandados PILATASIG CHICAISA LAURA MARIA y 
CAJIA GERMAN CRISTIAN FERNANDO, en el lugar señalado por la actora, en el escrito que se atiende; para el 
efecto remítase atenta Comisión dirigida al señor Teniente Político de la Parroquia Pastocalle, funcionario quien 
observará lo previsto en los Arts. 54, 55, 63 del COGEP. En aplicación de los artículos 355 y 333 numeral 3 del 
Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de quince (15) DÍAS al demandado a fin de que 
conteste la demanda, o en el mismo término cumpla con la obligación o proponga excepciones conforme lo prevén 
los artículos 351, 352 y 353 ibídem, BAJO PREVENCIÓN QUE DE NO HACERLO SE PRONUNCIARÁ INMEDIA-
TAMENTE SENTENCIA conforme se dispone en la parte final del Art. 352 del referido cuerpo legal. Téngase en 
cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, la misma que será considerada su admisibilidad 
en el momento procesal oportuno, como lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos, que 
determina: “…Admisibilidad de la prueba. (Reformado por el Art. 27 de la ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- Para 
ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, 
con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a 
esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la segunda fase de la audiencia única, la o el 
juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. La o el juzgador 
declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con violación de la Constitución o de la ley. 
Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, dolo, fuerza física, fuerza moral o 
soborno…”. Tómese en cuenta el domicilio judicial, señalado por la actora, así como la calidad en la que compare-
ce, debidamente justificada en autos. Así como a su abogada defensora y la autorización concedida a la misma. 
Adjúntese la documentación que se acompaña. Actúe el Abg. Ricardo López Aráuz, en calidad de Secretario 
Encargado de este despacho Judicial Civil.- Cítese y Notifíquese.-

 CITACIÓN POR LA PRENSA. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, 
miércoles 25 de octubre del 2023, a las 13h18. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede.- En lo 
principal, se dispone: Una vez que el actor JOSE EMILIO PILA GERMÁN, en su calidad de Procurador Judicial de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO PUCARA LTDA., ha rendido bajo juramento que desconoce el 
domicilio y residencia del demandado CRISTIAN FERNANDO CAJIA GERMAN. Al efecto juramentado que fue en 
legal y debida forma, prevenido de las penas del perjurio e interrogado ha manifestado “…que pese a que se ofició 
por parte de la Unidad Judicial a las diferentes entidades públicas no ha sido posible determinar su domicilio y 
residencia”, por cuanto la parte actora ha manifestado expresamente que se realice la citación por un medio escrito 
en consecuencia de conformidad con el Art. 56 numeral 1 del Código General de Procesos: “Publicaciones que se 
realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un 
periódico de la capital de provincia, así mismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia 
circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia 
respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, en aplicación de la norma legal antes menciona-
da  y por cuanto el actor JOSE EMILIO PILA GERMÁN, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la norma antes 
citada y ante su juramento rendido se dispone: CÍTESE al demandado CRISTIAN FERNANDO CAJIA GERMAN, 
con el extracto de la demanda y este auto mediante tres publicaciones que se realizarán en uno de los diarios de 
mayor circulación de la ciudad de Latacunga, a fin de que la demandada en el término de (15) QUINCE DÍAS 
después de 20 días de la última publicación efectuada a fin de que conteste la demanda, o en el mismo término 
cumpla con la obligación o proponga excepciones conforme lo prevén los artículos 351, 352 y 353 ibídem, del 
COGEP, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia conforme se dispone en la 
parte final del Art. 352 del referido cuerpo legal.- Notifíquese.- f.- DR. EDISON RAUL VALLE ROBAYO, JUEZ. Lo 
que comunico a usted y LO CITO, previniéndole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones.- Certifico.  

Abg. Ricardo López Arauz 
SECRETARIO DE LA UNIDAD CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

06-07-08-II-024   0001-16959

EXTRACTO

TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS DE CONFORMIDAD A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ.

TRÁMITE No. 011-DPYD-GADMICS-AJS-TITU-2023

1.- De conformidad a lo establecido en el TÍTULO II-TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE 
PARTICULARES, de conformidad a los Arts. 11, 12, 13, 14 y 15, de la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ; SE 
COMUNICA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL: Que los cónyuges señores. JUAN HUMBERTO TOAQUIZA 
PASTUÑA, con cédula de ciudadanía No. 0502746373, y, MARÍA ROSA TOAQUIZA VEGA, con cédula de 
ciudadanía No. 0502238025, de estado civil casados entre si, solicitan al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Intercultural del Cantón Saquisilí la Titularización de un bien Inmueble Urbano, a su favor.
2.- BIEN INMUEBLE. Terreno.
3.- UBICACIÓN. Provincia de Cotopaxi, Cantón Saquisilí, Parroquia Chantilín, Barrio Chantilín Grande, calle sin 
nombre.
4.- ÁREA TOTAL DEL BIEN INMUEBLE: 701,36 m2.
5.- LINDEROS. NORTE: Con Blanca Carrera, en 53,00m., y en 1,13m.; SUR: Con José Alfredo Guachamin 
Suquillo, en 50,00m., y en 0,87m.; ESTE: Con Luis Rodrigo Cocha Guanoquiza, en 14,20m.; y, OESTE: Con 
camino público sin nombre en 14,04m.
6.- CLAVE CATASTRAL No.: 05065201020291510001.
Particular que se comunica con la finalidad de que quienes se sientan perjudicados con esta Regularización y 
Titularización de bienes urbanos, hagan valer sus derechos en el plazo de 30 dias contados desde la última 
publicación, de conformidad a los dispuesto en el Art. 17 de la Ordenanza Municipal mencionada.
De conformidad con lo que dispone el Art. 16 Inciso 3 Ibidem. Las publicaciones las realizará el interesado por tres 
ocasiones con un intervalo de 8 dias entre cada una, debiendo adjuntar los ejemplares dentro del expediente 
administrativo.
Además, se solicitará su publicación en la web institucional.
Saquisilí, 05 de enero del 2024.

Ing. Edison Javier Velásquez Martínez 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILİ

08-15-22-II-024   0001-16976

EXTRACTO JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI
CARTEL DE REMATE

AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE EL DÍA 29 DE FEBRERO DEL 2024 SE PROCEDERÁ 
A REALIZAR EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE SINGULARIZADO A CONTINUACIÓN; CAUSA N° 
05331-2020-00348, JUICIO EJECUTIVO-COBRO DE PAGARE A LA ORDEN, SEGUIDO POR: COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO LIDERES DEL PROGRESO., EN CONTRA DE: YUPANGUI TOAQUIZA BYRON 
PATRICIO Y YUPANGUI TOAQUIZA MONICA BEATRIZ.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI.- Pujilí, miércoles 29 de noviembre del 2023, a las 16h13. VISTOS: Continuando con la sustanciación 
dentro de la presente causa. En lo principal, de la razón sentada por Secretaría se establece que no han existido 
posturas en el segundo señalamiento de remate, atendiendo el pedido del compareciente en el escrito que se 
provee, se dispone: Se señala para el día 29 DE FEBRERO DEL 2023, para que tenga lugar el TERCER SEÑALA-
MIENTO de REMATE del bien inmueble embargado, signado con el número DOS, el mismo que cuenta con las 
siguientes características: UBICACIÓN: El predio materia de la Litis está localizado, Sector: La Quinta Patoa, 
perteneciente a la parroquia Pujilí, Cantón Pujilí, Provincia Cotopaxi. LINDEROS Y SUPERFICIE ACTUALES DEL 
INMUEBLE: Norte, camino existente en 14,33 metros de longitud; Sur, propiedad de Carmen Amelia Zurita Aguayo 
en una longitud de 14,33 metros; Este, lote número UNO con 38,37 metros de longitud; y, Oeste, propiedad de 
Nancy Zurita Aguayo en una longitud de 38,37 metros. SUPERFICIE: La superficie medida en sitio 549.87m2. 
AREA DE LA CONSTRUCCIÓN: Construcción 28,00m2; AVALUÓ TOTAL DEL TERRENO Y CONSTRUCCIONES: 
OCHO MIL CIENTO SESENTA Y UNO 23/100 DÓLARES (USD 8,161.23/100 Dólares). De conformidad a lo que 
dispone el Art. 399 Código Orgánico General de Procesos, por medio de la secretaria publíquese el aviso del 
remate en la plataforma única de la página de la Función Judicial, en el término de al menos veinte días de 
anticipación a la fecha del remate. Se recibirán ofertas que no SEAN INFERIORES al 75% del avalúo pericial esto 
es: USD 6,120.92/100 Dólares, desde las 00H00 del día 29 DE FEBRERO DE 2023 hasta las 24h00 del mismo día. 
Las posturas se presentaran vía internet ingresando a la página http://www.funcionjudicial.gob.ec, en la cual se 
debe abrir en el link: “Sistema Informático de Remates”, posterior a eso abrir donde dice: Búsqueda de Remates 
Judiciales, leer los términos y condiciones y buscar por fecha, geografía o tipo de bienes. Los postores antes de 
subir su postura a la plataforma virtual deberán consignar mediante depósito bancario o transferencia bancaria 
electrónica el 10% del valor de la postura que va a realizar. Si las posturas se realizan ofertando el pago a plazo 
(hasta 5 años) se deberá entregar el 15% del valor de la postura realizada y ofertar el pago de por lo menos el 
interés legal pagadero por anualidades Adelantadas. A la consignación del 10% o 15% según sea el caso, del valor 
de la postura, el postor debe adicionar seis dólares con veinte y dos centavos (USD 6,22/100) por Servicios 
Administrativos. Si los valores antes mencionados el postor los va a realizar vía TRANSFERENCIA, la misma la 
efectuará en el número de cuenta 4-00698269-8 del CONTROL DE REMATES JUDICIALES, del Banco Ban 
Ecuador, con el RUC: 176000279001, a esto se debe sumar $0.30 ctvs., por SERVICIOS FINANCIEROS. Si el 
depósito lo va a realizar en efectivo el postor deberá acercarse a cualquier Agencia del BanEcuador, presentando 
el Código del Remate que consta en el Aviso de Remate, además la identificación del postor el cual no debe llevar 
ningún tipo de cuenta, a esto se debe sumar 218692204-DFE $0.60 Ctvs., por SERVICIOS FINANCIEROS. El 
servicio Administrativo por el remate en línea que es de USD 6.22/100 dólares, este rubro se cancela por una sola 
vez por cada postura. Si el postor desea mejorar el valor de su postura realizada, en dicha mejora ya no pagará 
esta tasa. Si el postor va a mejorar su postura debe consignar la diferencia que cubra el 10% o 15% según el caso, 
de la mejora. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 399, segundo inciso del COGEP, el suscrito dispone que 
además de la publicación virtual el aviso del remate se publicara en uno de los diarios de mayor circulación nacional 
editados en esta ciudad de Latacunga en el término de al menos veinte días de anticipación a la fecha del remate, 
así como la Secretaría publicará un aviso en las instalaciones del Consejo de la Judicatura, en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Pujilí y en el Registro de la Propiedad del Cantón Pujilí. El ejecutado podrá 
pagar la obligación con la trasferencia bancaria electrónica, dentro de veinte días término de que se comunicó al 
público, que el remate se llevará a cabo.- Actúe la Ab. Silvana Calvopiña en calidad de Secretaria de este 
despacho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- F) DR. MILTON  GUSTAVO HERNANDEZ ANDINO. JUEZ. SIGUE 
CERTIFICACIÓN F) LA SECRETARIA.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY. CERTIFICO.-

 Pujilí, 08 de enero del 2024.- Certifico.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. Pujilí, lunes 11 de diciembre del 2023, a las 12h03. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que 
antecede, para los fines de ley pertinentes, en lo principal DISPONGO: Amparado en lo dispuesto en el Art. 169 de 
la Constitución del Ecuador, que dice: "El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia... No se 
sacrificará la justicia por la sola omisión de solemnidades”, lo dispuesto en el Art. 130 numeral 8 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, que dice: “Es facultad esencial de las juezas y jueces ejercer las atribuciones 
jurisdiccionales de acuerdo con la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes; 
por lo tanto deben: 8. Convalidar de oficio o a petición de parte los actos procesales verificados con observancia de 
formalidades no esenciales, si no han viciado al proceso de nulidad insanable ni han provocado indefensión”; se 
procede a CONVALIDAR el auto de fecha Pujili, miércoles 29 de noviembre del 2023, a las 16h13, en la parte que 
dice: “[...]Se señala para el día 29 DE FEBRERO DEL 2023, para que tenga lugar el TERCER SEÑALAMIENTO de 
REMATE del bien inmueble embargado [...]” siendo lo correcto “[...]Se señala para el día 29 DE FEBRERO DEL 
2024, para que tenga lugar el TERCER SEÑALAMIENTO de REMATE del bien inmueble embargado. [...]”, en lo 
demás las partes estén a lo dispuesto en el auto antes referido.- Notifíquese.- F) DR. MILTON  GUSTAVO 
HERNANDEZ ANDINO. JUEZ. SIGUE CERTIFICACIÓN F) LA SECRETARIA.- LO QUE COMUNICO PARA FINES 
DE LEY. CERTIFICO.-

 Pujilí, 08 de enero del 2024.- Certifico.

 Ab. SILVANA VIRGINIA CALVOPIÑA ESQUIVEL
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL
MULTICOMPETENTE CIVIL DE PUJILÍ

08-II-024   0001-16982
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Gobernador llama a la cordura a
organizadores de la marcha de este viernes

Desde la Gobernación de Cotopaxi no emitirán permiso para la 
realización de la movilización de mañana, llamó a los organizadores a la 
cordura y recordó que está en vigencia un Estado de Excepción.

Iván Navas, gobernador de Coto-
paxi, respecto a la movilización 
convocada por los dirigentes del 
Movimiento Indígena y Campesi-
no de Cotopaxi para mañana, 

recordó que el país está viviendo 
un Estado de Excepción donde 
están prohibidas concentraciones 
masivas, llamó a los organizadores 
a la cordura a respetar la Constitu-

ción, dijo que desde la Gobernación 
no habrá permisos, los dirigentes 
serán los responsables de lo que 
puede pasar con la movilización y 
la norma habla  de sanciones que 
van desde uno a tres años de 
prisión.
El Ejecutivo provincial está abierto al 
diálogo, no queremos confrontacio-
nes con nadie, queremos un nuevo 
Ecuador, pero sin presiones de 
ningún sector, además recordó que 
la Prefecta Tibán es la vicepresidenta 
del Comité de Seguridad Provincial. 
Este viernes permanecerá en la 
Gobernación y listo para recibir las 
peticiones de los organizadores.

Feriado de Carnaval
El Gobernador, recordó que está 
vigente la decisión del Consejo de 
Seguridad, de no emitir permiso 
para la realización de eventos 
públicos masivos durante el Feria-
do de Carnaval de cuatro días, pero 
habrá una alta movilización de 
ciudadanos en la provincia que 
llegarán y saldrán a diferentes 
destinos de Cotopaxi y el país, 
frente a este panorama, el Ejecutivo 
Provincial en coordinación con los 

Iván Navas, gobernador de Cotopaxi. 

diferentes instituciones, policía, 
militares, intendencia, comisarías en 
los diferentes cantones intensifica-
rán controles para garantizar la 
seguridad de los ciudadanos.
En los siete cantones de provincia, 
habrá seguridad para garantizar la 
tranquilidad ciudadana, pero no 
para eventos; posterior a las fiestas 
del Carnaval algún sector que 
quiera organizar un evento masivo 
deberá cumplir con todos los requi-
sitos ante las autoridades y alcanzar 
el permiso, indicó el Gobernador.
Recordó que las fiestas que se 
pretendan realizar por Carnaval no 
están permitidas y no deben reali-
zarse, aquellas personas que están al 
frente de los eventos serán las 
responsables de lo que pase o deje 
de pasar, apuntó.
Frente a los estragos de las lluvias 
en los cantones del subtrópico, 
Navas, dijo que la Prefecta Tibán 
asumió la dirección del COE provin-
cial, por lo tanto, es la responsable 
de llevar a cabo todas las activida-
des en coordinación con los COE 
cantonales y tomar las medidas para 
afrontar los problemas.

Dispensario del Seguro Campesino
de Pinllopata recibió mejoras en su infraestructura

Según las autoridades del Seguro Campesino en la provincia llevan 
remodelados cinco dispensarios, el espacio mejorado en Pinllopata 
beneficiará a 600 afiliados.

La infraestructura del Dispensario 
del Seguro Social Campesino de 

Pinllopata del cantón Pangua, fue 
mejorada, beneficiando a más de 

600 afiliados con una inversión que 
supera los 20 mil dólares. La reade-
cuación de la infraestructura permi-
tirá entregar una atención de 
calidad a los afiliados del cantón.
Los trabajos realizados dentro del 
espacio físico de la infraestructura 
contemplaron retiro de cerámica, 
cambio de piezas sanitarias, pintura 
exterior e interior, cambio de puertas 
interiores, mantenimiento de puertas 
interiores y exteriores, provisión, 
montaje e instalación de cielo raso 
falso de gypsum, provisión de cielo 
raso falso de PVC, cambio de instala-
ciones eléctricas e hidráulicas y retiro 
de piezas sanitarias.
 Las autoridades del Instituto Ecua-
toriano de Seguridad de la provincia 
y del Seguro Social Campesino, junto 
al alcalde de Pangua, Wilson Correa, 
destacaron el resultado de esta obra. 
Gracias a un convenio interinstitu-
cional esta acción reafirma el 
compromiso de trabajo conjunto en 
beneficio de los asegurados.
Víctor Falcón, beneficiario del 
Seguro Campesino de la zona, expre-
só su gratitud por la culminación de 

Infraestructura mejora del Dispensario del Seguro Social Campesino de Pinllopa-
ta. 

la obra, destacando el esfuerzo 
conjunto de las autoridades del SSC y 
la Alcaldía de Pangua. Esta iniciativa, 
concretada en tan solo 22 días, brinda 
esperanza y mejora la calidad de vida 
en la comunidad.
El director nacional del Seguro 
Social Campesino, Pedro Eguigu-
ren, agradeció a los afiliados del 
dispensario por demostrar que la 
unidad, una buena dirigencia y el 
trabajo mancomunado, son funda-
mentales para el desarrollo positivo 
de la gestión.
La autoridad nacional del Seguro 
Social Campesino continuará reali-
zando gestiones para mejorar la 
infraestructura en sus dispensarios 
y generando acuerdos interinstitu-
cionales. Con un enfoque en la 
ruralidad, estas iniciativas buscan 
elevar la calidad de vida de más de 1 
millón de afiliados.
Según las autoridades del Seguro 
Social Campesino en la provincia han 
entregado cinco remodelaciones de 
las infraestructuras, entre ellos están 
Galpón, Chipre Hamburgo, 25 de 
Diciembre, Yanahurco y Pinllopata.

(I)


